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INVESTIGACION 

De la naturaleza de nues
tros impuestos , su influen* 
cin sobre la prosperidad de 
la nación , y medios de res
tablecer la industria gene
ral y la riqueza sobre las 
bases de un nuevo plan de 
Hacienda. 

_já áíáüa empresa de arreglar el 
sistemá-de la renta pública de un 
modo taV que , sin forzar ni dete
ner- coií trabas la índole y los pro-
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(*) 
gresos de la riquezas, y contribuya 
cada individuo con la cuota pro
porcionada á sus haberes para sos
tener las cargas del estado, ha si
do reconocida siempre de todas 
las naciones por una de las partes 
mas difíciles que constituyen la 
ciencia de un gobierno. Sus con
secuencias pueden ser de trascen
dencia muy funesta á la prospe
ridad general, sin una observa
ción la mas atenta y delicada de 
la naturaleza de los impuestos que 
traten de adoptarse: del estado 
progresivo , estacionario ó deca
dente de las rentas ó fondos so
bre que hayan de cargarse ; y sin 
un conocimiento exácto del modo 
indirecto y á primera vista in
perceptible con que muchas veces 
obran por su relación y dependen
cia en ramos diversos de aquellos 
en que se intenta que recaygan. 



(3) 
Mas aunque por esta causa nin
gún sistema de la clase dicha ha 
podido llegar entre las naciones 
modernas á aquel grado de per
fección que carezca mas ó menos 
de vicios y defectos , podria sin 
embargo este importante ramo 
llegar á mejorarse mucho, si apro
vechásemos las luces que ofrecen 
en el dia los adelantamientos de 
la ciencia económica. 

El estado actual en que se en
cuentra ía Hacienda Real de Espa
ña , tanto por el método gravoso 
de su recaudación, como por la 
constitución y naturaleza misma 
de muchos de sus ramos, ofrece 
en esta parte reflexiones de impor
tancia , que auxiliadas por el ze-
lo y la ilustración del gobierno, -
podrían promover en adelante las 
saludables reformas que exigen 
la prosperidad y el bien de es-
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ta nación grande y benemérita. 

Mas sin entrar ahora de in 
tento en la cuestión de si convie
ne sostener el sistema de rentas 
provinciales ó el de la contribu
ción directa, decretada por las Cór« 
tes (que es impracticable á mi en
tender en estado rigoroso de úni
ca ) ; solo manifestaré las ver
daderas bases de una y otra, y la 
perniciosa influencia que tienen 
en la agricultura, artes y comer
cio muchos de nuestros impues
tos, bien sea por la exorbitancia 
de su cuota, bien por su consti
tución y natural tendencia, ó por 
recaer sobre fondos y clases dife
rentes de las que debieran. 

Para establecer un plan fixo 
* y permanente de rentas, sea qual 
fuere el que se adopte , es indis
pensable tener á la vista una rela
ción ó estado general de la rique-



za actual de la nación , para que 
arreglada á ella la suma total de 
las cargas que deban imponerse, se 
pueda hacer con justa igualdad y 
proporción á las facultades del 
contribuyente. Sin este requisito 
esencial podria fácilmente resul
tar <y que debiendo los impuestos 
recaer en quanto sea posible so
bre las ganancias líquidas de los 
capitales, solamente viniesen éstos 
á sufrir parte de su peso.con per
juicio y diminución del trabajo 
productivo que mantienen ellos 
mismos en la sociedad. 

Si comparamos el estado actual 
de nuestras riquezas con e l que te
man en. los siglos XVI y XVÍÍ ,á; la 
época en que se estableció el sub
sidio de millones sobre las espe
cies principales de consumo, ha
llaremos una diferencia muy no
table : tanto acuellas como el nú-



(6) 
mero de población han decrecido 
extraordinariamente; y habiendo 
de seguir esta misma cantidad de 
impuestos, agregada á otras que 
en periodos diferentes se han es
tablecido conocidos con distintos 
nombres, podria hacerse insopor
table , resultando que un número 
mas corto de rentas é individuos 
pagase en el dia la misma suma 
que pagaba otro mayor en tiem
pos de prosperidad y opulencia. 
Como en este caso sufrirían los 
capitales una parte considerable 
del gravámen, estos llegarían á 
aniquilarse gradual y progresiva
mente , y con ellos las fuentes 
originales de la produccian y de 
la fuerza del estado. Asíque para 
reanimar nuestro estado actual de 
atraso y decadencia, es preciso la 
mayor circunspección y tino en 
equilibrar el peso de las contribuí 



(7) 
ciones con la fuerza de las bases 
que han de soportarlas. 

A tres clases, pues, pudieran 
reducirse las bases generales de 
nuestro sistema económico, á sa
ber : renta territorial, comprehen-
dida en esta la renta de las casas: 
renta ó ganancias del comercio é 
industria; y objetos de consumo, 
reducidos estos á un corto núme
ro de artículos de luxo de uso 
general. 

PRIMERA BASE. 

Renta territorial. 

Dando por supuesto que las 
dos primeras bases deban produ
cir una renta directa , ninguna 
otra podrá encontrarse mas apta 
que la de las tierras para sufrir 
una contribución de esta especie-
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En su valor y cantidad no cabe 
ocultación alguna , pudiendo de
mostrarse en todo caso con exác-
t i t u d , cosa de que no es suscep
tible en igual grado un fondo ca
pital de negociación y giro; á lo 
que por ultimo se agrega que los 
dueños de Hs tierras no pueden 
removerlas del país aunque se las 
grave con impuestos como pue
de hacerlo el dueño de un ca
pital mercantil que no está liga
do por su oficio á vivir en lugar 
determinado. 

Esta especie de impuesto3 
adoptado por casi todas las nacio
nes , aun quando fuese ligero ó 
moderado, podría producir una 
suma cuantiosísima de renta fixa 
y muy segura , sin necesidad de 
hacer costosas valuaciones para es-, 
tablecerlo, abrazando el método 
expedito de abrir en las provkh 
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cias libros de registro público, 
obligando á propietarios y colonos 
á que baxo ciertas penas expresa
sen el estado y cláusulas de los 
contratos de arrendamiento que 
hubiesen celebrado j y en tal ca
so se podria ceñir la tasación á 
aquellos predios solamente que los 
propietarios cultivasen por si mis
mos, la que para evitar gastos de 
comisionados , así en este como 
en los demás ramos industrial y 
comercial, debería correr á cargo 
de las justicias locales, como se ha 
verificado á poco coste para el es
tablecimiento de la contribuciónr 
llamada de Frutos Civiles. 

Planteado en estos términos 
el impuesto territorial , y á ra
zón de un tanto por ciento de las 
rentas ( que convendria ̂ mucho y 
deberían en los arriendos expre
sarse todas en dinero ) no habria i 



( I O ) 

inconveniente en que esta cuota, 
fixada por una regulación mode
rada , fuese inalterable como su
cede en la Gran-Bretaña , al me
nos mientras no se conociese una 
variación sensible en el adelanta
miento ó decadencia del cultivo 
ó en el valor del dinero , cuyas 
alteraciones son menos frecuentes 
por lo regular que las de otro em
pleo, por exemplo, el mercantil. 

Es verdad que esta regulación 
inalterable originaría alguna des
igualdad respecto de este ó aquel 
particular por la variación de sus 
rentas ; pero este inconveniente 
se compensaria con lo moderado 
del impuesto, la certidumbre de 
la cuota, y ahorro de tiempo y 
gastos que se causarían en las re
petidas valuaciones y visitas ; si 
bien es verdad que estas no son 
tan difícilmente practicables ni 



costosas como á primera vista 
aparece , según lo ha acreditado 
la experiencia con el método ob
servado para la contribución de 
Frutos Civiles ; n i lo serian con 
mucho si se quisiesen adoptar ca
da cierto tiempo para mantener 
la igualdad de los impuestos, en 
comparación de lo que cuesta la 
cobranza de otras muchas rentas 
que no dan á la corona el pro
ducto que podria rendirle esta con 
menor gravamen. 

Un sistema de contribución 
como este, conocido por sus ven
tajas entre las naciones cultas, po
dría no solamente no servir de es
torbo á los adelantamientos de la 
agricultura , sino que manejado 
con inteligencia, seria de positivo 
estímulo é instrumento para con
seguirlos. 

No seria de estorbo á los pro-
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gresos del cultivo, porque la ten
dencia natural de estos impues
tos tira á rebaxar la renta de la 
tierra, y no á cargar sobre el co
lono, aunque el dueño ó propie
tario intente levantarla á propor
ción , pues es indispensable que el 
primero después de reemplazar el 
capital que haya empleado en 
aquella grangeria , por anticipa
ción de subsistencias y salarios, 
aperos y demás avances de culti
vo , saque todavía, para que le 
tenga cuenta mantener su trato, 
una regular ganancia , á que por 
lo regular la tienen reducida la 
rivalidad y competencia de otros. 
Existiendo, pues , ó en suposición 
de que existan igual demanda por 
las tierras,. y la misma cantidad 
de producto de estas después que 
antes del impuesto por su misma 
propensión ó índole tiende á re-
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baxar mas bien la renta del se
ñor que á disminuir las utilidades 
del colono, que no son por lo co
mún mas que una compensación 
pura del trabajo. 

Son por otra parte bren ob
vias las ventajas que recibiría el 
cultivo con la política del gobier
no en el buen manejo de este im
puesto. Siendo de la mayor im
portancia el animar al propieta
rio á que por sí mismo se dedique 
á laborear sus tierras , quando es
tos eligiesen alguna porción de 
terreno para ocuparse en benefi
ciarla de su cuenta, se podría car
gar la cuota algo mas baxa; lo 
que contribuiría á que dando á 
este trabajo estímulo y honor, de 
que tanto necesita entre nosotros, 
convirtiese en labradores sobrios 
é industriosos muchos propieta
rios que envueltos en la aragane -



(14) 
ría y los vicios viven como plan
tas parásitas á expensas del xugo 
y el trabajo de las clases útiles. 

Cargándose por el contrario 
un impuesto algo mas alto que lo 
regular sobre aquella renta que se 
estipula, no en dinero sino en gra
no ú otra especie, se evitarla una 
práctica dañosa á los intereses del 
colono y del señor r pues que por 
lo regular aquel viene á pagar 
mas que lo que realmente entra 
en poder del dueño arrendador 
por los gastos que ocasióna la 
mas difícil conducción de estas es
pecies', igualmente que este su
fre á su vez en igual grado las mis
mas desventajas en la reconduc
ción de ellas al mercado,, gastos 
de administración y deterioros, 
todo lo qual concurre á disminuir 
realmente el valor efectivo de la 
renta. 
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Renta de las casas. 

He comprehendido en la prime
ra base la renta de las casas por 
la analogía que en todo dicen con 
la de las tierras. Así como estas 
tienen una regulación fixa y co
mún de sus rentas según la situa
ción y circunstancias, del mismo 
modo aquellas tienen una cuota 
regular y corriente de las suyas, 
fixada por la competencia del mer
cado. Son , pues, materia para 
sujetarse al mismo género de im
puesto , y en su averiguación po
dría seguirse el método adopta
do con las tierras. 

Sus productos serian para el 
Estado una fuente de renta muy 
considerable que hasta aquí en 
España no se ha conocido como 
ramo general. Tendría igualmen- • 
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te la véntaja que las de las tier
ras en su recaudación sencilla j y 
su cuota podria ser la misma sí 
no mediase la consideración de 
las expensas necesarias que hay 
que hacer para reparar las quie
bras de los edificios, por lo que 
parece debería ser algo mas baxa. 

Aunque con esta cuota se t i 
re directamente á agravar los due
ños de las casas y no á los inqui
linos, su tendencia natural la in
clina á levantar la renta y repar
t i r su peso entre uno y otro en la 
proporción que determinen las 
circunstancias de riqueza ó mise
ria de los inquilinos, y de la es
casez ó abundancia de las casas. 
Mas en el dia que estas abundan 
en España por lo general y faltan 
las riquezas, vendría á pagarse ca
si toda por los dueños de la renta, 
pero sin disminuir por eso ni per» 



judicar la industria, particular-? 
mente en ninguno de sus ramos; 
porque el capital original que se 
ha invertido en una casa , igual
mente que en la compra de una 
tierra, producirán siempre la mis
ma cantidad de fruto y comodi
dad de habitación después que an
tes de cargarse aquel impuesto. 

SEGUNDA BASE. 

Ganancias de los fondos de comer
cio é Industria. 

i Las ganancias de estos fon
dos ño son por su naturaleza la 
materia mas dispuesta para car
gar directamente sobre ellas un 
impuesto, por las dificultades que 
se ofrecen en su averiguación 
exácta , y la falta de igualdad que 
es consiguiente en la respectiva 
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asignación de cuotas. Mas estos 
inconvenientes vendrian á ser de 
menos consecuencia si en lugar 
de una severa indagación y tasa 
de estos fondos circulantes, fue
sen regulados por una computa
ción mas laxa y moderada. Car
gado en este caso un ligero i m 
puesto sobre la ganancia compu
tada de estos capitales, la desigual
dad é incertidumbre de él se com
pensarían por su moderación en 
todos los contribuyentes , los que 
entonces no podrían quejarse de 
que á otros se les regulase corta 
la contribución, pues que tam
bién ellos se creerían cargados en 
menos de lo que correspondía á 
sus haberes reales y efectivos. 

Aunque la incertidumbre de 
esta base es la gran dificultad que 
en mi concepto hace impracticable 
sin muchas vexaciones el proyec-
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to de contribución única , no na
ce la dificultad precisamente de la 
base misma, sino mas bien de la 
naturaleza y circunstancias del 
sistema , el que como excluye 
todo impuesto sobre los consu
mos, es preciso que éste cargue á 
proporción con mayor peso en las 
rentas del comercio, agricultura 
é industria , y se haga tanto mas 
insoportable. Pero establecida la 
tercera base que propongo sobre 
un corto número de objetos de 
consumo, la cantidad que habria 
de producir este recurso sería una 
renta supletoria de lo moderado 
del impuesto en la primera y la 
segunda ; lo que da lugar á que 
la desigualdad é incertidumbre 
de esta; es decir la que se esta
blece sobre las ganancias del co
mercio é industria, quejdenen un 
grado tolerable. 

B 2 
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Reducidas las cosas á este es

tado no podría ser opresiva en sen
tido alguno la contribución car
gada sobre los fondos de oficios y 
comercios , ni precisas aquellas 
indagaciones y odiosos escrutinios 
de las fortunas y circunstancias 
secretas de cada una, defiriendo 
en esta parte á la relación jurada 
y buena fe del contribuyente, co
tejadas con otros indicantes. La 
industria en general quedaría ali
viada del gravoso peso de contri
buciones varias que sobre ella se 
acumulan y repiten en las ventas 
y reventas de lo que produce, 
viniendó su satisfacción final por 
la mayor parte á recaer sobre los 
consumidores con un aumento ó 
sobrecargo de ganancia á favor del 
negociante por razón del adelanto 
que hace del impuesto. 

Todo esto agregado á las tra-
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bas, vexaciones é incomodidades 
que opone este sistema á la justa 
libertad del tráfico interior , y lo 
dispendioso de su administración, 
ha excitado sin cesar hace dos si
glos los clamores de nuestros po
líticos y economistas contra la 
pluralidad de rentas, establecidas 
algunas de ellas en su origen inte
rinamente mientras ocurriese un 
medio favorable de substituirlas. 

TERCERA BASE. 

Objetos de consumo. 

Aunque por falta de la rela
ción exácta ó estado general de 
nuestra riqueza no pueda calcu
larse á punto fixo la cantidad de 
renta bíblica que podrían rendir 
las bases citeriores , creo firme
mente que scvía una suma acat-
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so poco menos que bastante para 
sostener los gastos ordinarios del 
gobierno en todos ramos. Mas pa
ra llenar el déficit que resultase 
en ella establezco una renta adi
cional cargada sobre el consumo 
de un cortó número de artículos 
de luxo de uso mas común á to
das las clases del estado. Tales po
drían ser por exemplo, el vino, 
el aguardiente , el tabaco, cho
colate, &c. 

Un impuesto sobre cosas de 
este género , aun aquellas que 
consumen los mas pobres , no tie
ne influencia alguna en los sala
rios del trabajo. Los derechos car
gados en España sobre el vino y 
el tabaco , sin embargo que los 
de este último son diez veces mas 
acaso qué su valor or ina l , no 
cr.éo que hayan aum^ltacfo aque
llos, ni-qüe por áU :infíuxo sean 
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mas altos que antes de la impo
sición de este gravamen, porque 
el alto precio de especies semejan
tes no disminuye necesariamente 
en las clases inferiores del estado 
la facultad de mantener sus fami-r 
lias respectivas , antes bien la aUr 
menta respecto de muchos indi
viduos , con los ahorros que les 
trae el cercenar su uso por la ca
restía. ntMfií . [i^íim.«hjgijbni 

No es así respecto de los gé
neros necesarios para el sustento 
de la vida , ó de aquellos que el 
uso y la costumbre ha autoriza
do como tales en la vida c iy i l , y 
cuya privación constituye en cier
to modo un carácter indecente, 
aun respecto del mas pobre. Ta
les son los de esta especie , por 
exemplo una camisa, Unos zapa
tos ^ sin lo que el mas miserable 
jornalero entre nosotros se aver^ 



gonzaría de presentarse en públi
co. Un impuesto por consiguiente 
sobre los cueros, el lienzo y paños 
bastos obrará el mismo efecto de le
vantar los salarios de la industria 
que si se cargase sobre artículos de 
absoluta necesidad para la vida. 
Los trabajadores habrán de levan
tar por esta causa sus salarios; y los 
productos de la agricultura é in-
industria general subirán también 
á proporción su precio , viniendo 
á recaer por último todo esto so
bre los consumidores, con un au
mento mas de sobreprecio en ra
zón de haberse adelantado estos 
salarios portel fabricante ó dueño 
del trabajo. 

En España hay muchos obje
tos de los necesarios á la vida afec
tos á este impuesto, como son car
ne , sal, jabón , aceyte , velas 
para el trabajo de los artesanos en 
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las noches de invierno y otros mu
chos de esta especie que convenia 
que fueran libres, así como todos 
los demás de luxo , á excepción 
de un corto número de estos que 
fuesen como he dicho de mayor y 
general consumo. 

El tributo que estos adeuda
sen deberia pagarse en la prime
ra venta solamente, y de ningún 
modo en las que se hiciesen de 
ellos sucesivamente, derogando en 
esta parte la práctica dañosa de 
nuestro actual sistema ; porque 
continuando libres de derechos de 
alcabala las manufacturas de fá
bricas nacionales que se compran 
al pie de ellas, resulta la des-
igualdád enorme de que como el 
rico para su consumo compra 
siempre por mayor y el pobre al 
menudéo, éste pagará todo el im
puesto , y el primero nada. Si el 
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pago de derechos se repite en las 
reventas , á la quarta por exem-
plo , vendrán á acumularse todos 
ellos sobre los consumidores de 
aquel género, que deben reembol
sar al vendedor no solo de aque
lla cantidad de impuestos repeti
dos que no se ha hecho mas que 
anticipar, sino también una cuo
ta de ganancia mas por razón de 
interés de este adelanto. 

Se dirá que la franquicia de 
alcabala en los objetos de prime
ra compra promueve y favorece 
los progresos de las fábricas : es 
verdad; pero habiendo de impo
nerse en la segunda estos derechos 
el que compra al fabricante sus 
productos calcula en el ajuste de 
sus precios lo que tienen que 
pagar en las reventas , y arregla
do á esto el fabricante se verá 
obligado á darlos mas baratos pa-
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ra dar así salida al comprador. 

Ademas de esto aunque se 
cargasen los derechos en primera 
compra , el resultado que se dice 
á favor de los progresos de las fá
bricas seria casi el mismo en todo 
caso; porque el fabricante tira 
siempre en quanto puede á des
cargarse del impuesto al tiempo 
de la venta. Digo que tira á des
cargarse, porque es un error cra
so el persuadirse de que el fabri
cante ni demás agentes interme
dios del comercio puedan descar
gar del todo sobre los consumido
res un impuesto en géneros de lu-
xo. Para ello era preciso que la de
manda y consumo de estos géne
ros fuesen iguales á lo que eran 
antes de subir el precio. Mas no 
hallándose ya todos los que las 
buscaban en estado de comprar 
la misma cantidad , es necesario 



que el negociador y fabricante 
pierdan parte de ganancia en esto, 
en cuya proporción vienen por lo 
mismo á satisfacer también parte 
del impuesto. 

Resumiendo, pues, lo dicho 
acerca de esta base última , resul
ta que un tributo cargado en el 
consumo sobre un corto número 
de artículos de luxo , y que sea 
extensivo á las clases inferiores 
del estado, sería un fecundo ma
nantial de rentas , sin gravar la 
industria ni el comercio , tanto 
por la extensión limitada del i m 
puesto y objetos sobre que recae, 
como por el método sencillo y 
uniforme de su recaudación. 

Con esto se podria evitar aque
lla molestia embarazosa de escru
tinios , guias, tornaguías , regis
tros y otras trabas con las que no 
puede apenas dar un paso el co-
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merciante sin verse en la preci-
sion de detenerse y desenfardar sus 
géneros con deterioros y perjui
cios en daño propio y de la mis
ma renta : y se evitaría, por fin 
aquel numero excesivo de emplea
dos en su recaudación , otros tan-
tos brazos productivos robados á 
la agricultura y artes , y que en 
expresión del político Saavedra 
pueden compararse á; las espon
jas ó á los arenales de la Libia 
donde se secan y consumen los 
arroyos de las rentas reales. 

Tal vez el gobierno no pu-
diendo desconocer estos malesiy 
perjuicios, y que su raíz existía 
precisamente en la constitución 
misma del sistema , para mode
rarlos ha adoptado la medida de 
entablar ajustes de las * mismas 
rentas por encabezamiento con los 
pueblos. . . Pero ¿por ventura son 
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otra cosa los encabezamientos que 
una capitación personal ó contri
bución directa , aunque con los 
vicios de arbitrariedad é incerti-
dumbre en la asignación de cuo
tas, y sin proporción al estado ac
tual de las riquezas ? 

Esto mismo, pues, ó los fun
damentos en que se ha apoyado 
esta reforma, pruebamá mi enten
der/ por uña identidad de prin
cipios la necesidad y convenien
cia de abrazar el plan que aca
bo de.indicar, ó quando menos el 
fondo ó la base de su idea. ¿Qué 
ventajas , qué influencia favora
ble no podría tener sobre la r i 
queza general un sistema arregla
do por este orden, con los cono
cimientos que suministrase una 
estadística exacta, que es indispen
sable desde ahora , baxo quales-
quier principios que haya de ser 
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establecido el plan de Hacienda? 
Yo veo la industria y el comer
cio cobrar su vigor y actividad, 
libres de las trabas con que hasta 
aquí los oprimieron los derechos 
de aduanas y registros : veo estos 
mismos ramos y la lánguida agri
cultura recibir extensión y nueva 
vida á impulso de millares de bra
zos estériles que no siendo nece
sarios ya á las rentas, se podrían 
convertir en otros tantos seres 
productivos; y veo finalmente el 
ahorro, me atrevo á decir de mía 
quarta parte dé la Hacienda re
caudada , ó al menos de lo que 
sale de la masa de contribuyentes, 
computados un doc^ por ciento 
de sueldos, y otro tanto acaso mas 
de fraudes causados á las rentas 
por el manejo infiel de sus agentes. 

Se dirá tal vez que el proyec
to presente por lo que respecta á 
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la asignación de cuotas sobre los 
ramos industrial y comercial, tie* 
ne contra sí las mismas diricultá-
des que el de la contribución única 
decretada por las Cortes en. se
tiembre de 1813 j pero es preci
so advertir que aunque abraza las 
tres clases de riqueza con la mis
ma relación, las compréheñde én 
•grado desigual y diferente. • 

Como la contribución única 
en razón de tal excluye toda otra 
sebre los consumos , es preciso 
que cargando por lo mismo con 
mas peso sobre las tres baSjes de 
riqueza , se haga mas sensible, la 
natural desigualdad é incertidum-
bre de las cuotas asignadas al co
mercio é industria, y que los con
tribuyentes oculten sus ganancias 
faltando á la verdad y buena fe 
en las relaciones, dadas. 

Pero no es -así respecto de es-
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te plan, en que fixándose otra ba
se sobre cierto número de con-
suntibles viene á temperarse así 
el rigor de siemple y única con
tribución, y á quedar en cierto 
grado tolerable la desigualdad é 
incertidumbre de los cupos carga
dos sobre aquellas. Y en efecto, 
¿cómo habria entonces comercian» 
te ni artesano que asegurado de 
la justa inversión de los tributos 
reclamase y no diese con gusto la 
cuota moderada que se le carga
ra en cambio de la seguridad con 
que debe gozar del resto de sus 
bienes, la que si no tuviese exacta 
proporción con la asignada á otros; 
todavía sería menos que la que 
correspondía á sus ganancias rea
les y efectivas ? 
, Sobre todo , la presencia de 

los datos estadísticos formados 
con exáctitud allanaría en gran 

c 
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parte los tropiezos y dificultades 
de estos ramos , como efectiva
mente se ha verificado en Aragón, 
Valencia y Cataluña, donde es 
notorio que llegaron á arreglarse 
las ganancias de oficios y comer
cios quando por real cédula del 
año de 1749 fueron subrogadas las 
rentas provinciales en una contri
bución por catastro; y es muy na
tural que lo mismo hubiera sucedi
do en las demás provincias si hubie
se acompañado la constancia, nece
saria para llevar á cabo la novedad 
de una empresa de tanto espíritu. 

T'j > '. )';-fí),'vV4jrJ'0.,.'í í?íJ'> ¡, ; ; 

Aduanas exteriores. 
Un sistema de rentas monta

do sobre los principios que que
dan indicados ofrece sin duda los 
resultados mas favorables al co
mercio é industria baxo la influen
cia de ja libertad, y con la su-
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presión de un numeroso exército 
de empleados que podiian conver
tirse en adelante en brazos pro
ductivos é industriosos. Pero to
davía serian mas ventajosos sus 
efectos si la justa reforma en ios 
derechos de aduanas interiores se 
extendiera igualmente á las de mar 
y de fronteras. 

Reducidos los impuestos so
bre la industria extrangera á-un 
corto número de artículos de l u -
x o , ó si se quiere á aquellos que 
hagan mas oposición al fomento 
de la del país , el laberinto de los 
aranceles de este ramo quedaría 
reducido al estado de claridad y 
sencillez que se desea, al mismo 
tiempo que la armonía del siste
ma general de rentas, sería el re
sultado de aquella uniformidad de 
bases y principios. 

Mas quando limito los dere-
C 2 
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chos de entrada á un corto nú
mero de artículos de luxo, deben 
entenderse mayormente aquellos 
que pudieran destruir los nues
tros de igual clase con la prefe
rencia que obtendrian en el mer
cado , bien hallándose los del pais 
cargados ya de algún impuesto, ó 
bien estando su fomento en aban
dono ó decadencia extrema. Digo 
en abandono ó decadencia extre
ma; porque aunque haya otros de 
distintas clases menos atrasados, 
pero que no se hallan todavía en 
estado de contrarrestar los extran-
geros, deben sin embargo éstos en
trar libres, tanto por razón de los 
perjuicios que se causan con la 
multitud de trabas del comercio, 
como porque aquellas desventa
jas siendo en menor grado ven
drían á superarse prontamente con 
la remoción de los estorbos inte-
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riores que impidieron hasta aquí 
el movimiento de nuestra indus
tria hacia su mayor aumento y, 
perfección. 

Tal vez tendrán algunos por 
quimera ó paradoxa extravagante 
la aserción presente de que la liber
tad mercantil en la introducción 
de efectos extrangeros de consu
mo doméstico pueda sernos útil 
baxo de ningún aspecto; mas ten
go para mí que sus ventajas son 
una verdad bien demostrable exa
minado el punto á la luz de los 
principios de la verdadera econo
mía civil. 

E l célebre autor de la Rique
za de las naciones * siguiendo el 
gran principio económico de que 
las artes y el comercio solo pueden 
florecer donde la protección de 

* Smítli lib. c8p# 2.0 secc. 2.a 
tom. 2° 
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las leyes favorece la tendencia na
tural y libre movimiento del i n 
terés personal que las dirige , á 
dos casos reduce solamente la ut i
lidad de las restricciones, y regla
mentos prohibitivos del comercio 
de una nación á otra , á saber: ó 
guando se trata de la introduc
ción de géneros pertenecientes á 
algún ramo cuya clase se halle 
ya cargada en el país de algún 
impuesto , ó si pertenece á aque
llos cuya industria es necesaria 
para la seguridad y defensa del 
eátado. Fuera de estos casos , se
gún el mismo autor, son tan per
judiciales dichas trabas á los in 
teresas del consumidor como á 
las ventajas' •generales del país don
de se consurnén7-'v 

Mas aunque4a cuestión de que 
se trata pueda pr^entarse baxo as
pectos dif^^lltes ? se deberá de re-
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ducir á su verdadero punto de vis
ta, y el mas ventajoso para analizar 
sencillamente la verdad, á saber: 
si la continuación de los derechos 
de importación en el sistema ac
tual trae ó no efectivamente á 
la nación mayor aumento de r i 
queza que la que produciría la 
libertad del comercio extrangero 
moderada en los términos que he 
expuesto. 

Supongamos que el producto 
anual de dichas aduanas no pu-
diendo calcularse á punto fixo, 
sea por un dato aproximado co
mo de un valor equivalente á cien
to ochenta* millones. Esta cantidad 
es en efecto una suma adicional 
á las rentas del Estado, que so
lo carga al parecer sobre la indus
tria extrangera sin gravamen de 
la nación ; pero verdaderamente 
equivale á. una contribución car-
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gada indirectamente sobre los 
consumidores del país, que en su
posición del sistema de comercio 
libre , gozarían de un beneficio 
igual con la baratura ó precio mas 
acomodado á que podrían com
prar aquellos géneros. 

La cantidad anual introduci
da de éstos podria darse entonces 
con rebaxa de casi aquella sumaj 
pero como el negociante para dar 
salida á sus efectos tira siempre 
á descargarlos del impuesto, le
vantará su precio en quanto pue
da hasta el nivel de los derechos 
de entrada. 

Alivien éstos enhorabuena á 
la nación de una parte de tribu
tos que habrían de recaer sobre 
sus individuos á prorrata : mas 
también les privan de mayor ecô  
nomía en los gastos, con que au
mentando sus ahorros-en la mis-
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ma proporción se pondrían en es
tado de pagar la misma cuota 
por contribución directa , mas 
igual y equitativa por su na
turaleza í y simplificado así mas 
y mas el sistema de las rentas 
reales, vendrían á recaudarse ca
si todas por unas mismas manos 
con ahorro de sueldos de aquel 
ramo y beneficio grande de las 
clases útiles. 

Convengo desde luego, por ra
zones justas de economía , en que 
á los consumidores del país no pue
da cargarse en modo alguno por el 
extrangéro el total impuesto de 
los ciento ochenta millones que 
regulo j pero sea de esto las dos 
terceras partes (que no es cóm
puto excesivo, atendido el atra
so actual de nuestra industria, y 
por consiguiente la necesidad y 
mayor demanda que hay de efec-



( 4 0 
tos extrangeros), y que el otro 
tercio cargue sobre el fabricante, 
negociantes y demás personas in
termedias por donde pasan sus 
mercaderías hasta llegar á nues
tros puertos. Este tercio, pues, es 
lo que por último análisis viene á 
resultar de renta á favor de la na
ción. Mas para eso se ha de supo
ner que aunque las aduanas exte
riores queden reducidas al estado 
que he propuesto , pueden buena
mente producir aun sobre veinte á 
treinta millones; con lo que la real 
Hacienda viene solo á perder trein
ta en la reforma. ¿Y qué? ¿ésta canti
dad compensa suficientemente los 
sueldos supérfluos de los empleados 
de este ramo que hay que rebaxar? 
¿el trabajo útil que podrian prestar 
a sus conciudadanos dedicados á 
ocupaciones productivas? ¿los in
mensos gastos de una guerra que 
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ocasionan frecuentemente k las 
potencias las disensiones produci
das por causas de comercio? ¿ y 
finalmente la pérdida de las ga
nancias ulteriores de muchos ca
pitales empleados en el giro de los 
contrabandos , que aprehendidos 
con frecuencia como tales, pierden 
su circulación activa, viniendo á 
hacerse improductivos en las ma
nos del fisco ? 

No son menos poderosas á 
mi entender las razones indirec
tas que baxo de otro aspecto ata
can la existencia de dichas adua
nas según su forma actual, y aten
dida la extensión de sus leyes res
trictivas que abraza la mayor parte 
ó casi todos los artículos de intro
ducción. Los inconvenientes que 
se siguen de esto son de la mayor 
gravedad y trascendencia , y sus 
efectos obran á grandes distan-
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cías en en el sistema económico, i 

Como en el cuerpo humano 
los entorpecimientos que se opo
nen á la libre circulación de la 
sangre pueden causar el descon
cierto de la economía animal en 
esta parte hasta las extremidades 
de los vasos; así en el cuerpo po
lítico las trabas y restricciones que 
se oponen á la libre circulación de 
las riquezas pueden producir un 
desorden en todas las ramificacio
nes del sistema, según la relación 
ó diversos puntos de contacto 
que tengan entre sí las partes que 
lo constituyen. Y en efecto, el fu
nesto infíuxo de las trabas , alejan
do la competencia de las merca
derías extrangeras hasta cierto 
punto, establece un monopolio á 
favor de las manufácturas riva
les del país : habilita á éstos para 
levantar el precio de sus obras so-
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bre la tasa natural, que solo pue
de mantener la libertad del trá
fico , y sin aumentar un átomo á 
la masa general de las riquezas, 
levantan su renta y sus fortunas 
sobre la ruina de los consumido
res de su industria, que habrán 
de recibir la ley que quieran im
ponerles en quanto no lo impida 
la introducción fraudulenta de los 
mismos géneros. 

Los capitales, que por su ten
dencia natural buscan siempre la 
inversión mas útil atrahidos de 
las ganancias forzadas que ofrece 
el cultivo de estos ramos corre
rán á buscar empleo en ellos en. 
mayor cantidad que lo harian de 
propio movimiento , y la agri
cultura y otros establecimientos 
industriales que ofrecen menos ali
ciente desfallecerán por falta de 
fomento , de que por último re-
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sulta que este contrapeso en la 
balanza de la industria causado 
en el principio .por la acción vio
lenta de las trabas , produce un 
desnivel entre los diversos ramos 
de la producion , cuyo equilibrio 
importa tanto conservar,.y solo 
podrá conseguirse dexada al cur
so natural y libre de sus opera
ciones. 

Que el numerario se extrae, 
que nuestras fábricas se arruinan, 
clamará aquí la sofistería intere
sada de los defensores del sistema 
mercantil. Mas pregunto en quan-
to á lo primero : ¿ es acaso el 
numerario que circula en la na
ción un ramo de riqueza mas útil 
y mas real que las demás que por 
su medio pueden adquirirse ? En 
retorno de un valor de cien mi l 
pesos , por exemplo, que se ex
traiga en oro y plata á un rey no 
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extraño , i no viene cabalmente 
otro igual en géneros, como ins
trumentos de oíicios, víveres y 
primeras materias, que harán mas 
falta en el Itigar de su consumo, 
y donde por lo mismo aumentan 
su valor por medio de la opera
ción de los cambios? 

Es verdad, se dirá , pero pier
de al menos la nación el precio de 
la industria que dan los extrange-
ros á las obras que nos venden, la 
que pudiera aumentar entre nor-
sotros el producto del trabajo a-
nual con la retención del nume
rario. Y he aquí que sobre la fuer
za aparente de este raciocinio se 
ha fundado la conveniencia de las 
leyes prohibitivas. 

Mas ¿ cómo podrá tener una 
nación por positiva pérdida la del 
valor de aquellas cosas que por 
solo el hecho de venir de fuera sin 
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violencia, se supone que no se ha
lla en situación de producirlas con 
igual ventaja? En estas circunstan
cias , pues , se encuentra nuestra 
industria respecto á muchos ra
mos. Sus manufacturas no pueden 
competir en el mercado con las de 
la Gran-Bretaña y otras naciones 
manufacturantes de la Europa. 
¿Qué efectos , pues , han de cau
sar en este caso las trabas y prohi
biciones puestas al consumo de sus 
géneros ? Nuestros fabricantes y 
artesanos aumentarán, s í , el pre
cio de sus obras al favor de la ex
clusiva venta que les da el país: 
harán rápidos progresos sus for
tunas , y veremos muchas veces 
de principios miserables la acu
mulación de grandes capitales -en 
el corto espacio de una vida. Mas 
¿diremos por eso que el producto 
general de la nación se ha acre-
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centado ? Nada menos. Toda la 
prosperidad de aquellos individuos 
no es efecto de un producto real 
de su trabajo, sino mas bien de 
aquella cantidad mayor de precio 
que pagan los consumidores de 
sus géneros. Es un dinero propia
mente que de un modo artificial 
pasa de un bolsillo á otro, no co
mo precio de un valor que se creó 
de nuevo , si solo como premio 
para sostener una porción de ca
pitales en determinados ramos, á 
cuyo empleo tal vez las circuns
tancias no los llaman por el pron
to. Aclaremos con un exemplo 
práctico la verdad de esta doc
trina. 

Se halla en el dia prohibida 
entre nosotros la introducción de 
los pintados de algodón proce
dentes de la industria europea; 
supongamos ahora que los iagle-

D 
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ses pudiesen darnos hasta aquí los 
texidos de esta clase á seis reales 
la vara pagados los derechos , y 
que el total precio de los que i n 
troducen anualmente importe tres 
millones. Quiero dar de barato 
ademas, que esta cantidad sea sa
tisfecha por nosotros toda en nu
merario : siempre resultará , con 
todo , que por tres millones que 
han salido del país en plata ú oro 
ha entrado otro valor exáctamen-
te igual en géneros, y algo mas 
aún. Digo mas , porque como en 
el transporte de estos géneros del 
lugar de su compra al punto del 
consumo se empleó una cantidad 
de fondos y trabajo , lo que de
ben reemplazar con sus ganancias 
los consumidores, es preciso que 
al valor primitivo de la compra 
se allegue otro no menos real y 
verdadero que les da el comercio. 



Luego por esta r azón , lexos de 
haber perdido la nación en este 
cambio , sale gananciosa en cier
ta parte , á saber : en el interés 
del fondo de aquel giro. 

Trátese ahora de que para re
tener aquellos tres millones el 
surtido de pintados corra á cargo 
de las fábricas del reyno. Esta su
ma venia á comprar al extrange-
ro al supuesto precio de seis rea
les quinientas mi l varas , reem
plazando con ganancias los fondos 
invertidos en su fabricación. Pero 
demos que por el estado actual de 
nuestra industria la misma canti
dad de desembolsos solo pueda 
reintegrar á nuestros fabricantes el 
coste de igual número de varas sin 
ganancia alguna. Para continuar 
en su negociación sin arruinar
se, les será forzoso entonces levan
tar el precio á su mercadería, y los 



ifk) 
consumidores que hasta aquella 
época solo vla pagaban á seis rea
les vara, tendrán en adelante que 
pagarla á ocho por exemplo. 

Pregunto ahora : este millón 
mas que en igual cantidad de texi-
dos de algodón se carga á sus con
sumidores , y va á constituir una 
ganancia forzada á favor del fabri
cante , ¿ es ni puede ser en ningún 
concepto aumento de valor á la 
riqueza general ? i Es mas que 
una alza artificial del precio, cau
sada por la restricción de aque
lla competencia libre, cuya acción 
quedó impedida por las trabas ? 

Toda nación , pues , que en 
estas circunstancias piense en pro
veer por medio de su industria al 
consumo doméstico de algún ar
tículo , lejos de poder hacerlo con 
ventaja , pierde en ello positiva
mente. Aunque el capital en el 
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exemplo que acabo de proponer 
ha venido con su empleo á man
tener y dar trabajo en el país á 
un número determinado de per
sonas , lo mismo hubiera hecho 
si se destinase á fomentar algún 
otro ramo de la industria rural ó 
urbana á que lo llamase su inte
rés naturalmente, y daria ademas 
un rédito, que es el resultado de 
un aumento real del valor repro
ducido por aquel trabajo. 

En quanto á la segunda ob
jeción de que nuestra industria 
vendría á su entera ruina sin el 
uso de las trabas que contengan 
el torrente de mercaderías extran-
geras, es un prestigio con que el in
terés personal del monopolio ha 
alucinado en todo tiempo á los 
gobiernos , proponiendo estas me
didas baxo las apariencias de un 
bien común. 



Confieso desde luego que las 
trabas pueden ser un medio de res
tablecer la prosperidad nacional; 
mas no puedo convenir en que sea 
el único ó mas apropósito para 
conseguirlo. Las trabas como he
mos visto, obran sobre los consu
midores y la industria de un mo
do violento forzando la dirección 
de un número de capitales á bus
car un canal por donde no entra
rían de propio movimiento. Otros 
mas directos pueden adoptarse, y 
que sean análogos al genio de la 
misma industria. Tales son el fo
mento interior, y la remoción de 
los estorbos que oponen á su au
mento los ordenamientos gremia
les y las leyes del fisco. * 

* Sin embargo de ver renovadas en 
el día las ordenanzas de gremios, no pue
do menos de exponer francamente mis 
ideas acerca de los perjuicios que atraen 
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Para convencernos de que en 

estas circunstancias no sería tan fá
cil que llegasen á arruinarse nues
tras fábricas por la preponderan
cia de que hoy gozan las del ex-
trangero , es preciso no perder de 
vista que ni todos sus efectos son 
ni pueden ser rivales de los nues
tros , quando á los puertos del 
país no llegan muchos sin embar
go de su libre introducción ; n i 
en los que lo sean es la libertad 
exterior del comercio precisamen
te la que del todo puede destruir
las, sino mas bien la carencia in
terior ó privación de esta misma 
libertad acerca de la industria. 

La feliz restauración de las 
artes en la moderna Europa no 
al comercio é industria , como procura
ré demostrar mas por extenso en un tra
tado separado; aunque venerando como 
venero en todo caso las disposiciones so
beranas. 
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habia comenzado aun sus progre
sos en España , quando las ciu
dades de Italia proveían á aquella 
y las demás naciones de manufac
turas finas. Mas á pesar de este 
ascendiente, si consultamos la his
toria de nuestra antigua indus
tria , hallaremos que ésta llegó á 
verse superior por espacio de un 
siglo á la de los estados vecinos 
y hecho su suelo el emporio del 
comercio del mundo. 

Este milagro de opulencia no 
puede atribuirse razonablemente 
al poder de aquellas envidiosas 
restricciones , las que poco á po
co se fueron extendiendo desde 
entonces, ó avivadas de la ani
mosidad y emulación de las na
ciones entre sí , ó sugeridas por 
el interés parcial de los gremios 
é incorporaciones mercantiles. So
lo 3 pues , las franquicias y el fo-
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mentó pudieron influir en su acre
centamiento. Pero por la conti
nuación de las ruinosas guerras 
que baxó del gobierno de Felipe 11, 
y en tiempos posteriores se man
tuvieron dentro y fuera del rey-
no , se debilitaron los estímu
los y se disminuyó el número de 
brazos productivos i creció sobre 
la industria el peso de las cargas 
públicas, y al fin su decadencia pro
gresiva ha sido el funesto resulta
do de estas causas, de la exorbitan
cia de las cuotas de alcabala, cien
tos y otros derechos, que excedían 
tal vez al valor de los productos; 
igualmente que de una multitud 
de reglamentos y ordenanzas que 
la esclavizaron por perfeccionarla. 

Según la cuenta de un econo
mista español ^ los criadores de 
' * Ul lóa , Restablecimiento de las fá

bricas y comercio , cap. 4.0 



seda del rey ño de Granada paga
ban de derechos en el año de 1740 
por cada libra en rama de este 
fruto diez y siete reales y diez y 
seis maravedís incluso el diezmo, 
y la vendían á veinte y siete. Es
ta misma si se conduela á Sevilla 
adeudaba de entrada nuevamente 
once reales mas en libra de los 
mismos derechos; con que saca
mos que sobre esta .primera ma
teria solamente cargaba mas i m 
puesto que lo que importaba su 
valor original ; y esto es proba
blemente lo que pudo haber cau
sado la casi total ruina de mas de 
quince mi l telares que se mante
nían , según se dice, en esta úl
tima ciudad. 

Conozco que en el dia no se 
llevan á rigor estos derechos en la 
mayor parte ; mas con todo hay 
mucho que enmendar en ellos, res-
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pecto a la gran baxa que dieron 
las riquezas. Las obligaciones del 
estado no por eso se hallarán en 
descubierto, porque las economías 
de un buen sistema recompensa
rán la baxa de las rentas; y á la 
par de que el trabajo se acrecien
te se aumentará el número de con
tribuyentes , y la extensión de los 
tributos, acreditándose así la ver
dad de aquel principio, que mu
chas cantidades cortas en las ren
tas rinden mas que pocas grandes 
y gravosas. 

Remuévanse, pues, los estorbos 
que he indicado; dispénsese á las 
artes aquella protección que esta 
alcance de un gobierno; facilíten
se las comunicaciones interiores 
del país á sus productos, y enton
ces volverán bien pronto al es
plendor y grado floreciente de que 
son capaces, sin que la competen-
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cia libre de los extrangeros pue
da detener su marcha ni contra-
restar la fuerza activa de las cau
sas de su prosperidad. 

Preparado así el camino á 
sus progresos, tiene por otra par
te nuestra industria la ventaja so
bre la extrangera de que partien
do á nuestros mercados los pro
ductos de esta de un punto mu* 
cho mas distante , los gastos de 
transporte les darán un sobrepre
cio que no tendrán los nuestros 
como mas inmediatos i y esta cir
cunstancia unida á las disposicio
nes favorables y al mayor fomen
to que tenga en adelante, con la 
de haber en el pais abundancia de 
primeras materias de la mejor 
calidad, hará mucho mas difícil 
que el comercio libre arruine en 
tiempo alguno las manufacturas 
de las fábricas del rey no, sin em-



( 6 i ) 
bargo de que puedan prepararlas 
en las suyas con menores gastos. 

Pero si á pesar de todo , por 
ventajas locales que tenga otra na
ción para determinadas produccio
nes , puede darlas á precio mas ba
rato que nuestros productores, tie
ne cuenta á la nuestra en tal 
caso que se abandone este ramo 
en el país , y á los particulares 
comprarlas mas baratas, vengan 
de donde vengan. Los capitales y 
la cantidad de trabajo que ocupa
sen estos establecimientos no por 
eso quedarian ociosos : buscarían 
por si mismos nuevo empleo en 
otros ramos, ó en la agricultura, 
este objeto importante de la eco
nomía de las naciones, y que por 
la situación geográfica de nuestro 
suelo reclama con preferencia su 
destino; porque ala verdad, á una 
cantidad igual de fondos emplea-
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dos , ningún ramo corresponde 
con igual ganancia que la agricul
tura , siempre que no quiera pro
moverse aquella por medios indi
rectos y forzados. En la agricul
tura trabaja á un tiempo con el 
hombre la naturaleza j trabajan 
la bestias y las máquinas , y estas 
fuerzas auxiliares aumentan los 
productos. A l contrario en la i n 
dustria : todo es obra del hombre 
por lo regular , y en parando su 
impulso cesó la producción. Por 
cuyas consideraciones el cultivo 
de la tierra debe ser mirado en
tre nosotros como el fundamento 
principal de la riqueza , sin desa
tender los demás ramos, Pero nun
ca llegará á efectuarse mientras 
que las trabas llamen hácia estos 
el curso de los fondos con el al i
ciente de mayor ganancia ^ , y 

* Entre las varias causas que influ-



mientras que no vuelvan á la cir
culación parte de las tierras que 
una facultad ilimitada de amor
tizar separó del comercio por es
pacio de tres siglos. Y últimamen-

yen en el desnivel de las ganancias de nues
tra agricultura con respecto á los demás 
ramos de la producción, puede contarse 
como una de las principales la desigualdad 
de la cuota decimal , que cargando ex
clusivamente sobre los frutos de la tier
ra y de la industria rural , retrae de la 
aplicación á ella mayor cantidad de fon
dos y trabajo, los que naturalmente bus
can aquel giro que produzca mas venta
jas ; y esto tanto mas habrá de suceder así 
quanto cargando los diezmos , no sobre 
las ganancias líquidas , sino sobre el pro-
ducto total ó en grueso de la tierra, que 
es lo mismo que decir sobre los capita
les juntamente, equivalen á un veinte por 
ciento por lo menos sobre aquellas. Los in
convenientes de la falta de equilibrio en el 
peso de esta contribución no se salvan en 
el sistema de rentas provinciales. Un labra
dor propietario á quien produzca su cul
tivo por exemplo un valor neto de io2) 
reales vendrá á pagar 2© de diezmo á ra-
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te, el numero de nuestros labra
dores no saldrá de la proporción de 
i á 6 con el resto de la pobla
ción , mientras los privilegios con-
zon de un veinte que regulo por la consi
deración dicha , al mismo tiempo que 
un fabricante que saque igual producto 
de sus fondos no pagará nada por el pron
to , suponiendo libre la venta de sus g é 
neros al pie de la fábrica. Es verdad que 
contribuirá después como consumidor en 
razón de lo que gaste ; mas también el 
primero contribuirá por parte en este 
concepto con igual proporción. N i se 
crea por lo dicho que sea mi ánimo im
pugnar la justicia de los diezmos , cuyo 
establecimiento no podré menos de m i 
rar siempre como una institución vene
rable y santa (por el fin á que se dirige) 
sino mas bien un deseo de que se conci-
lien en esta parte los derechos de la igle
sia con el bien y prosperidad del estado, 
nivelando aquella desproporción por al
gún medio que no será difícil de atinar á 
la sabiduría del gobierno, y con el que 
podría quedar beneficiada la misma ren
ta eclesiástica, pues su masa se acrecen
tarla á la par que se aumentasen la exten
sión y las mejoras de la agricultura. 



(65) 
cedidos al fomento de la riqueza 
pecuaria conserven una porción 
excesiva de terreno dedicada á 
pastos para mantener tres ó qua^ 
tro ovejas con lo que pudiera pro
ducir para sostener un hombre. 

S 



A P E N D I C E 

sobre la necesidad de dar 
un especial impulso á la r i 

queza territorial de la 
nación. 

E n vano sedare la nacioatra-
tase de establecer un sistema de 
rentas , sin promover al mismo 
tiempo la prosperidad de la rique
za sobre que descansa. Por mode
rado , por sencillo y bien medita
do que fuera, vendría al fin á ser 
ruinoso y destructivo de ella mis
ma , sin la aplicación constante 
del gobierno á procurar el adelan
tamiento y perfección de la indus
tria general , señaladamente la 
agricultura, que es el apoyo y fun-



m 
damento de las demás, y en que 
solo puede cifrarse la prosperidad 
sólida y durable de un estado gran
de como el nuestro contra los acón» 
tecimientos del tiempo y la polí^ 
tica de las demás naciones. Por
que en efecto i como puede ha
ber un comercio extensivo sin ma
nufacturas , ni éstas sin primeras 
materias que son sus elementos y 
solo suministra el cultivo ? Y sin 
estas bases ¿ cómo puede haber 
contribuciones ni renta pública? 

Nada juzgo por esta razón 
mas digno de un patricio, consti
tuido por deber á consagrar sus 
luces en bien de la patria, que re
presentar la importancia de este 
ramo baxo el verdadero punto de 
vista mas propio á hacer que se 
conozcan sus ventajas, y los es
torbos que se oponen á sus mejo
ras y progresos. 

E 2 
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La agricultura , madre co

mún de las artes útiles y de la 
prosperidad del estado, es acaso 
por una fatal desgracia la que en 
todo tiempo entre nosotros se ha 
mirado con mayor abandono. En 
casi todas las demás artes asi de 
industria como liberales , antes 
de entrar el profesor en el exerci-
cio de sus operaciones, se procu
ra adquirir el conocimiento de 
ellas por la teoría y los principios 
de cada una , sujetándose á este 
efecto por algunos años al apren-
dizage de las academias y maes
trías. Por este medio llegando á 
formarse hábiles y diestros arte
sanos , se ha conseguido llevar la 
práctica al alto grado de perfec
ción á que puede llegar según el 
progreso actual de las luces y de 
los modernos descubrimientos; 
quando á la agricultura , acaso 
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la mas difícil, la vemos abando 
nada á la indiscreción de nues
tros labradores, que por lo común 
nacen y viven en la ignorancia, 
y que careciendo de aquella deli
cadeza de discernimiento necesa
ria para reconocer por sí solos la 
naturaleza y propiedades del- sue
lo ĉ ue cultivan, sus leyes de afi
nidad para éstas ó las otras pro
ducciones, y las variaciones que 
convenga introducir en los méto
dos de cultivo , es preciso conve
nir en que debe hallarse entre no
sotros como estacionaria , sin po
der bacer progresos hácia el ade
lantamiento y perfección de que 
es capaz. 

Algunos autores de nuestros 
dias que han escrito con distin
ción sobre los buenos efectos de 
una agricultura bien dirigida, han 
visto por la suma actual de sus 
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productos que la nación no sacá 
todo el partido que le conceden 
su situación local, provincias cor
tadas y bien distribuidas, un c l i 
ma benigno , fertilidad variada^ 
dos mares que la bañan en casi 
toda su circunferencia , facilidad 
de canales de comunicación y 
riego, con otras ventajas que no 
pueden negarse á nuestro suélOj 
y le hacen superior á l^s jaaGiofles 
vecinas. Mas sin embargo de co
nocer que se malogran parte de 
estas circunstancias por un mal 
sistema de cult ivo, son pocos los 
tratados de provecho que senos 
han dado en la materia , en me
dio de los muchos que sobre ra
mos menos útiles salen diariamen
te á la luz pública. 

Esta vergonzosa diferencia no 
puede provenir de otro principio 
que el de que , siendo indispen-
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sable para escribir con acierto en 
este ramo una extensión grande 
de experiencias y conocimientos 
prácticos , que solo pueden ser el 
resultado del manejo asiduo de la 
tierra , de analizar su virtud y 
los principios de su fecundidad, 
de observar paso á paso el siste
ma de la naturaleza, si puedo de
cirlo así, y en una palabra de ha
cer de labrador por algún tiempo; 
todo esto choca directamente con 
el orgullo y vanidad de muchos 
miembros del estado , que aun 
aquellos de facultades mas redu
cidas tienen á desdoro, y se aver
güenzan de cultivar la tierra. Y he 
aquí una fatal preocupación que 
es la primera causa de la retarda
ción de los progresos del arte no
bilísima de que hablamos, y que 
será fácil rebatir con las armas 
de nuestro propio Interes. 



Mas j será imposible el de
terminar á estos á rendir el ho-
menage que deben á la primera 
de las artes? Que recorran la his
toria y retrograden hasta los tiem
pos mas felices de la antigua Ro
ma : verán los Cincinatos y Ca
milos que quando se les nombra
ba Dictadores, abandonaban sus 
campos, se ponian á la cabeza de 
los exércitos, vencian al enemigo, 
y después de recibir los honores 
del triunfo volvían coronados de 
laureles á sus tareas campestres: 
que se trasladen á los siglos de la-
amable sencillez, álos pueblos mas 
apartados de nosotros por el in
tervalo de tiempos y lugares , en 
que se miraba la agricultura co
mo el solo é invariable principio 
de la felicidad pública ; y no ha
llarán sino príncipes, conquistado
res y sacerdotes animando con el 
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exemplo la recompensa y los ho
nores á este arte , madre nutriz 
de los hombres: verán los patriar
cas hacer de ella sus mayores de
licias , los emperadores de la Chi
na sulcar la tierra en diversas oca
siones del año , y los sacerdotes 
egipcios hacer de ella uno de los 
puntos esenciales á la iniciación 
del sacerdocio. 

Pero viniendo en el dia á ha
cerse los hombres frivolos, pare
ce que tratan de preocupación es
tos principios fundamentales de 
la sana política. Pregúntese á mu
chos de estos quál es el estado mas 
floreciente de Europa , y respon
derán con gran confianza: que el 
que tiene mas millones : pues 
¿quién podrá , dirán ellos , dar 
la ley á un príncipe que se halla 
en un trono sostenido de quatro 
columnas de quinientos millones 
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cada una? ¿No podrá ser el ar
bitro y mediador de las potencias 
que le rodean ? ] Miserables polí^-
ticos ! Si examinamos con un po
co de atención las revoluciones 
que en el estado de sus riquezas 
experimentaron solamente nues
tro rey no y el de Portugal desde 
el descubrimiento dé las minas de 
América , podremos decir acaso 
que el oro del nuevo mundo ha 
arruinado: la España, lo mismo 
que á Portugal los diamantes del 
Brasil , una de sus primeras r i 
quezas. Porque supongamos por 
un momento que el accidente de 
una guerra llegase de improviso 
á obstruir los canales de la circu
lación con otras naciones de quie
nes recibiesen los productos de su 
subsistencia : llegarían á espirar 
por consunción en medio de sus 
riquezas imaginarias que no po-
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df ian gozar, como Tántalo de sed 
en medio de las aguas. 

La Inglaterra ha llegado en 
nuestros tiempos á deslumbrar 
con el estado de su opulencia á 
las demás naciones de Europa. Sus 
habitantes, á quienes el carácter 
melancólico hace naturalmente es
peculativos , han combinado tan
to sus medidas á fin de hacerse 
formidables que hallaron por fin 
la base de su poder en la agri
cultura. Dieron alas á este precio
so arte con la sabiduría de sus le
yes; agrarias, y aquellas se exten
dieron después con los premios y 
recompensas que les dispensaban. 
Si se calculan después de este es
tablecimiento los progresos hechos 
por esta monarquía , se verá que 
ha triplicado su poder y que sus 
fuerzas han crecido en razón de 
los progresos de la agricultura. 
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Despertando esta conducta lá 

especulación de los franceses, co* 
nocieron por la fuerza de la evi
dencia que era ya el tiempo de 
salir del letargo y procurarse las 
mismas ventajas. A este objeto 
muchos sabios ilustres en el si
glo pasado han consagrado sus v i 
gilias á la gloria de esclarecer sus 
compatriotas , llegando la luz de 
sus escritos hasta el seno mismo 
del ministerio. Mas sus desvelos 
no han producido todas las venta
jas que intentaban , equivocando 
los principios de la prosperidad in
glesa que querían igualar , ó to
mando el efecto por la causa. 
Veían los progresos de ésta , y 
que haciendo de los mares un 
punto de comunicación con los 
paises mas lexanos los ponia en 
contribución con su comercio. Ad
miraron los franceses su rapidez. 
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procuraron extender por este medio 
su riqueza ; pero ignoraban que 
la causa radical y verdadera que 
habia hecho el comercio ingles tan 
floreciente habia sido el grande 
impulso que mucho antes habia 
dado la nación á su cultivo. 

Nuestros mayores , aunque 
consiguieron una época la mas 
brillante de prosperidad , no han 
errado menos el camino qne con
duce á establecerla de un modo 
sólido y durable. Sus manufac
turas florecieron; el círculo de su 
comercio se extendia por toda la 
tierra, y sus riquezas venian á con
centrarse en nuestras ciudades; 
mas la agricultura en medio de 
la fermentación de estos dos rá
enos se hallaba descuidada , ó por 
lo menos caminaba á su perfec
ción con paso débil y tardío. En 
ninguno de los puntos de la mo* 
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nárquía donde mas rebosaba la 
opulencia vemos establecimiento 
rústico , canal ni monumento al
guno de aquel tiempo que acre
dite los esfuerzos de su poder á 
beneficio del cultivo j ignorándose 
tal vez que el comercio é indus
tria sin este firme apoyo son un 
bien precario que viene á anona
darse con frecuencia al funesto 
golpe de una guerra. Así es que 
nuestra antigua grandeza , fun
dada sobre tan frágiles cimientos, 
llegó á caer al fin por el concur
so de un cúmulo de causas no ig^ 
noradas , y es bien cierto que si 
hubiese estado en un buen pie la 
agricultura, nuestra ruina hubie
ra sido momentánea , y el mal 
se hubiera reparado por si mismo. 

Y ¿cómo es que todos estos 
exemplos no despiertan ya entre 
nosotros el cuidado y atención 
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que se debe á la primera de las 
artes? Triste efecto de una preocu
pación que merece que se le opon
ga toda la eficacia del zelo y de 
la ilustración del gobierno, has
ta rectificar las ideas en tales tér
minos que la nación venga á ser 
como una república de abejas 
industriosas en que sea deshonra 
vivir sin un oficio. 

Habrá que combatir en esta 
empresa con la vanidad ridicula 
de muchos que han tenido su na
cimiento en la molicie y afemina
ción , pero yo diría á estos pre
tendidos ilustres lo que al mismo 
propósito decia un economista 
francés en el siglo pasado á sus 
conciudadanos : "baxad siquiera 
á reconocer el título glorioso de 
hijos de la patria y los deberes in
evitables que impone este augus
to nombre. Sois miembros que 
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perténeceis al estado por quien de
béis trabajar; y ¿ qual es la p r i 
mera necesidad de este para su 
conservación y engrandecimiento 
mas que la de los frutos de la tier
ra ? Pues creed que esta madre re
conocida, que no recibe jamas so
corros que no los pague con usu
ra , no os dará sus frutos sin que 
le ayudéis á su producción. Ella 
no tiene brazos , los vuestros la 
pertenecen: de ella habéis recibi
do el acrecentamiento y vigor de 
vuestros miembros; y ¿cómosin 
ser ingratos los abandonareis á la 
molicie , y os avergonzareis no 
digo de abrir su seno, sino de pro
teger y honrar al infortunado la
brador que trabaja y se expone á 
todas las intemperies para hacer 
venir y recoger vuestra sustancia, 
y que os la da casi entera, sin que 
apenas pueda reservar de ella con 
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que reparar la disipación que ha
cen en su individuo los trabajo^ 
de que vosotros consumís inútil
mente los frutos?" 

Mas podran decir acaso,que 
aunque no trabajen, su magnifi
cencia y luxo contribuyen al fo
mento de las artes útiles, que 
vendrían á aniquilarse si llegasen 
á cerrarles süs expensas ; pero to
dos estos gastos á los ojos de la 
economía política, lejos de influir 
én el aumento de la pública proŝ  
peridad, solo sirven para su d i 
sipación^ y á consumir el traba
jo del hombre industriosoi Sin 
aquellos profusos gastos serían 
transportados los productos de las 
artes á naciones extrangeras, que 
enviarían en cambio nuevas r i 
quezas al pais, y mantendrían la 
industria ^ quedando subsistentes 
entre nosotros ademas aquellos 



capitales que devora el excesivo 
luxo. 

La existencia de un puro con
sumidor, que hace honor de vivir 
solo de sus rentas sin trabajo, es 
un peso inútil y el mayor opro
bio de una sociedad civilizada, 
pues falta á sus primeros fines. 
Ningún arte dexa de honrar al 
que le exerce teniendo por objeto 
el bien de la patria. Y ¿ qual es el 
que parte mas directamente de 
este principio que la agricultura? 
El entretenimiento en ella no se 
opone por lo mismo á la santi
dad y grandeza de ningún estado* 

No es decir en esto que sea 
preciso que hayan de tomar el 
arado, ni exponer á la intempe
rie del aire su complexión deli
cada, sino, lo que no, podran reu-
sar sin ;avergonzarse,, que es exer-
^citarse en la lectura de alguna 



buena obra de agricultura, visi
tar sus posesiones , ver de tiem
po en tiempo si están cultivadas; 
y pues que es preciso que el infe
liz paisano se prive de lo necesa
rio muchas veces para dar á 
sus placeres lo supérñuo, animar
los al menos con su afabilidad, y 
socorrerlos en la impotencia en 
que los dexan frecuentemente sus 
vexaciones. Y vosotros, pobres víc
timas , así infelices como despre
ciados hasta aqu í , no os desani
méis , que presto llegará el tiempo 
en que toquéis el punto de una 
nueva existencia : esto podéis es
perar de vuestro soberano y su 
gobierno ilustrado por las máxi
mas de la beneficencia y la jus
ticia. Las dulzuras de la paz suce» 
dieron ya á las devastaciones de la 
guerra, y libre luego délas aten
ciones que hoy le ocupan r con-

F 2 



vertirá sus miras benéficas hácia 
vosotros y á mejorar vuestra 
suerte 

Para esto nada urge tanto co
mo la formación pronta de carti
llas rústicas bien elementadas , y 
que éstas se generalicen entre los 
agentes de la agricultura. Porque 
no basta que nuestros agronomis
las hayan hecho ver la necesidad 
de que florezca este importante 
ramo: es preciso ademas que por 
un método simple y acomodado 
al alcance del labrador se le pro
pongan las mejoras de que es sus
ceptible , conduciéndole como poi 
la mano en sus operaciones, y ma
nifestando sobre todo las ventajas 
del nuevo sistema agrario adop
tado ya felizmente por algunas 
naciones. : 

Pero sucediendo comunmen
te no hallarse acaso en una par-
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roquia ocho ó diez vecinos que se-
pan leer, es necesario ocurrirá es
ta dificultad ordenando el gobier
no que todos los párrocos presen
ten á los subdelegados ajusticia 
de sus distritos una lista de todos 
los niños de sus feligresías desde 
la edad de ocho á doce años, y 
que por este medio se obligue á 
los padres de familia á enviar á 
sus hijos á la escuela , siendo car
go de los mismos curas velar su 
execucion y cumplimiento. 

Convendria también con res
pecto á esto que los mismos cu
ras ó sus tenientes leyesen á sus 
vecinos en los domingos y dias de 
fiesta después de haber concluido 
los divinos oficios, un capítulo de 
alguna buena obra de agricultu
ra , á la que deberían asistir los 
labradores y personas curiosas, pu-
diendo así conseguirse que tanto 
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los maestros de escuela como los 
curas y personas de toda edad se 
hallasen en estado de explicar á 
los niños las dificultadas que les 
ocurrieren sobre el catecismo de 
la agricultura. 

Como los progresos de esta, 
qualquiera que sea su fomento, 
deban ser muy lentos al princi
pio por la mucha pérdida de bra
zos y de capitales que ha sufrido 
con la pasada guerra , sería bien, 
á fin de reparar en parte esta des
gracia , que á los soldados invá
lidos que se licenciasen se les asig
nase en cada provincia una suerte 
de terreno de los que pertenecen 
á la clase de baldíos comunes, sin 
canon ni pensión alguna. Esta pro
videncia sería tan justa como só
lida y ventajosa al bien del cult i
vo pues en quanto á lo primero 
¿habrá cosa mas justa que acor-
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dar una porción de tierra con que 
vivir al pobre soldado que ha ayu
dado á conquistar el reyno ó á 
rescatar su independencia? Los 
romanos , esta nación sabia i no 
distribuían sus tierras á los solda
dos que durante las largas y peno
sas guerras suspiraban por el mo
mento de volver á reposar á la 
sombra de sus laureles ? 

Digo que sería sólida y ven
tajosa á lo agricultura , lo que 
no es difícil de comprender; por^ 
que en efecto , endurecidos estos 
hombres con las fatigas de la cam
paña , lexos de deber considerár
seles como puramente consumi
dores , podrán ser todavía unos 
nuevos seres esenciales al estado. * 

(*) "¡ Ojala que se tratase también de 
sacar partido de nuestros soldados de tro
pa viva en tiempo de paz ! Dedicados 
por algunas temporadas al trabajo de 
las obras públicas, se facilitarian en bre-
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Una tercera parte del terreno de 
la monarquía que hoy se halla 
abandonada á las producciones es
pontaneas de la naturaleza , po
blada solo de arbustos y de fieras^ 
se entraría en cultivó, y se vería 
cubierta de mieses y animales úti
les. Y ¿quién podría mirar sin en
tusiasmo una colonia entera de 
guerreros , fundada en un vasto 
desierto, después de rescatar la 
propiedad al precio de su sangre? 

ve sin aumentar gastos, las comunicacio
nes del tráfico interior, cuyos estorbos 
influyen tanto en el precio de los artícu-r 
los de comercio. Se abrirían canales, rom
perían caminos / levantarían puerites, y 
en pocos uños veríamos un portento de 
trabajo , ó lo que de otro modo no es 
dg esperar regularmente en mucho tiem
po ; al paso que por medio de esta ocu
pación activa conservarían aquellos , al 
abrirse una nueva campaña, la virtud fí-5 
sica y moral que no pueden menos de 
enervarse en la ociosidad de nuestras guar
niciones. 
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Pero como estos por si solos po
drían adelantar poco en el cultivo 
de las suertes que les asignasen, 
se podrían agregar á ellos como 

s dependientes muchos infelices 
gimen en las cárceles y pre-

os, á quienes sus crímenes ó 
•luchas veces mas bien su incon

sideración han precipitado en ellas. 
El estado entonces se descargaría 
de un considerable gasto, al pa
so que tomadas las convenientes 
precauciones de seguridad, se res-
tituirian á la agricultura muchos 
brazos que diversos motivos le ha
blan arrebatado. La humanidad lo 
reclama: son hombres al fin'qué si 
no merecen respetarse por sus crí
menes, son ácreedores á nuestra 
compasión. El Crimen es un olvido 
de la humanidad ; este lo engen
dra muchas veces la Inacción, y 
la virtud renacería en ellos con el 
trabajo. 
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El monstruo de la pereza, es* 

te esfinge de la agricultura, que 
se abriga también en el seno mis
mo de la clase trabajadora con 
tanto perjuicio del estado , es el 
que convendría desterrar con las 
providencias mas severas, hacien
do restituir á las banderas de la 
agricultura tantos desertores de 
ella como hay derramados por las 
ciudades y pueblos grandes del 
reyno ; tantos individuos supér-
fluos ó equívocos como se hallan 
por las cámaras y palacios; tan
tos aguadores , sastres, peluque
ros 5 y en una palabra todos los 
seres que ha vomitado la pereza 
en este y otros parages con diver
sos empleos de poca ó de ningu
na utilidad, y que son otras tan
tas usurpaciones hechas á la pri
mera de las artes. Porque á la 
verdad todo el servicio de estos 
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no puede aumentar un átomo á la 
masa general deja riqueza, pues 
que su trabajo se dirige á fomen
tar el consumo estéril de los par
ticulares , sin que sus productos 
puedan acumularse para ningún 
tiempo ; y por esta razón solo las 
necesidades de la sociedad son las 
que deben l imi ta r en todas partes 
el número de estos productores. 

Con igual providencia se po
dría destruir otro abuso no me
nos perjudicial, recogiendo todos 
aquellos mendigos que con dispo
sición para trabajar tienen tal vez 
la insolencia de excitar con enfer
medades fingidas la compasión de 
los pueblos , entregándolos á los 
nuevos colonos de los que sabrian 
sacar partido. jQuantos ciegos re
cobrarían vista! i y quantos cojos 
quedarían enderazados de repente! 

La desigualdad de propieda-
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des de .raíz en la parte que sostie-
ne la ley con el excesivo nume
ro de vinculaciones cortas , es 
otra de las grandes causas que 
concurren á atrasar la agricultu
ra , como han probado hasta la 
evidencia nuestros publicistas y 
escritores de economía. 

Prescindamos ya del carácter 
odioso de preferencia que llevan 
consigo las vinculaciones, con el 
que se destruyen los derechos de 
igualdad de sangre en una mis
ma familia , considerándolas por 
ahora en sus relaciones económi
cas con la felicidad del estado. 

La seguridad y respeto á las 
propiedades, y la libertad de dis
poner de ellas como á cada uno le 
convenga sin perjudicar á otro, son 
las bases indispensables de la in" 
dustria general, sin las que no 
puede sostenerse mucho tiempo, 
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6 al m&ios llegar á un estado 
floreciente. El célebre Adam Smith 
atribuye al defecto de la primera 
la total ruina y desaparición de 
muchas ciudades antiguas del Afri
ca y Asia menor , famosas en otro 
tiempo por sus riquezas y comer
cio; y á la influencia de una y 
otra la grande prosperidad de In 
glaterra en nuestros dias. 

Esto supuesto , las vincula
ciones , al paso que promueven 
la acumulación de propiedades en 
una sola familia , privan á . esta 
de la facultad de enagenarlas, cam
biarlas, y dar á su valor la inver
sión mas conveniente , que es la 
que asegura á la sociedad de que 
el mismo ínteres personal hará 
que no'permanezcan mucho tiem
po sino en aquellas manos en que 
puedan prosperar y ser mas útiles. 

Ademas de lo dicho puede 



(94) 
notarse otro efecto de ellas no me
nos perjudicial á los progresos del 
cultivo y de la población que á los 
demás ramos de la industria na
cional y á la moral pública. E l po
seedor de un mayorazgo aunque 
sea de la mas reducida esfera, por 
esta sola razón se crée ya dispen
sado de la ley impuesta á todo el 
género humano , considerando el 
trabajo como una cosa poco con
forme al decoro de su clase. Esto 
promueve la ociosidad, y de aquí 
provienen la disipación y los vi
cios. La acumulación de propie
dades en tal caso habrá de perju 
dicat notablemente á la produc
ción ; pues como ó no pueden ó 
no quieren los propietarios cul
tivarlas por si mismos, pasarán en 
arriendo á segundas manos, que 
no teniendo igual interés en sus 
mejoras, las harán producir me-
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aos con perjuicio de la población, 
que camina siempre á la par de 
los productos. Los hijos de éstos 
conducidos por los mismos prin
cipios , no pudiendo acomodar
se á tomar el oficio de labradores 
ni de artesanos , se verán preci
sados á abrazar el celibato y una 
carrera • .contra - su vocación , en 
que por lo mismo no podrán pro
gresar en tiempo alguno ni ser úti
les al bien general. Los unos se
guirán la profesión militar sin ten
dencia ni disposición para ella; 
aquellos la carrera civil de las le
tras sin talento ni habilidad, y los 
otros la eclesiástica sin moral ni 
vocación pura ; resultando de to--
do que se hace á la agricultura y 
á las artes juna usurpación de tan
tos brazos como se agregan á unas1 
profesiones que no pueden aumen
tar directamente un ápice á ía 
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masa común de las riquezas i y 
dexan de ser útiles desde que ex
ceden de la cantidad limitada por 
la necesidad de sus servicios* 

El remedio , pues , que sin 
estrépito ni causar trastorno pue^ 
da con el tiempo poner fin á tan
to mal , está indicado por el au
tor de la memoria económica pre
miada por la real Sociedad de es
ta corte en el año de 1795 y 
es: "expedir real orden concedien* 
do á los poseedores de mayorazgo, 
facultad para que de las tierras 
vinculadas declaren por libres en 
su última disposición ó de otro 
qualquier modo las fanegas que 
quisieren ^ pero que no hayan de 
ser menos de diez, según le pa
rezca al Consejo , declarando es-* 
te la cuota como de diez una por 

(*) T>. Ramón de P i són , Memorias 
de la Sodtídad tom. 5.0 
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exemplo , dexando á aquellos Xa 
libertad de elegir quales han de 
ser, y que en caso de que los po
seedores no usen de dicha facul
tad, muertos que sean , la justi
cia de sus respectivos pueblos se
ñale y declare con arreglo á lo 
que disponga el Consejo las he
redades que deban quedar alodia
les." A cuyo expediente no hallo 
reparo en subscribir limitándose 
á los mayorazgos cortos, y cerra
da la puerta en adelante á funda
ciones de esta clase ó la facultad 
de amortizar la propiedad, sin ex
cepción de casos ni personas. 
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